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ASPECTOS LEGALES BÁSICOS 

i. FUENTES DE LAS OBLIGACIONES (C.C. 1494) 

ii. NOCIÓN DE CONTRATO (C.C. 1495) (Co. Co. 864) 

iii. UNILATERALIDAD Y BILATERALIDAD (CC 1496) 

iv. PRINCIPALIDAD Y ACCESORIEDAD (CC 1499) 

v. CONSENSUALIDAD Y SOLEMNIDAD (C.C. 1500) (Co. Co. 824) 

vi. ELEMENTOS DEL CONTRATO (C.C. 1501) 

vii. AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD (Co. Co. 4) (C. C. 15 y 16) 

viii. REQUISITOS PARA OBLIGARSE (C.C. 1502) 

ix. FUERZA LEGAL Y RELATIVIDAD DE LOS CONTRATOS (C.C. 1602) 

 

 



CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES  

- DISPOSITIVAS: Meramente descriptivas o definitorias de 

un hecho o situación. 

 

- IMPERATIVAS: Impuestas por el Estado a los particulares, 

quienes carecen de facultades para derogarlas o 

modificarlas. 

 

- SUPLETIVAS: Destinadas a suplir aspectos que no hayan 

sido regulados por las partes en el contrato. 



PRELACIÓN NORMATIVA CONTRACTUAL 

 

i. Leyes imperativas 

 

ii. Estipulaciones de las partes. 

 

iii. Reglas generales de los actos jurídicos y de los contratos  

 

iv. Reglas propias del contrato típico más próximo  

 

v. Doctrina constitucional y principios generales del 
Derecho 

Según Ospina Fernández 



CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL 
CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA  

SEGÚN LA LEY 1676 DE 2013 

• Es principal (Art.3°) 

• Es bilateral (Art. 9°) 

• Es solemne (Art. 14°) 

• Es típico (Art. 14°) 

• Tiene contenido mínimo imperativo (Art. 14°) 

 



CONTENIDO LEGAL BÁSICO DEL 
CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA  

SEGÚN EL ART. 14 DE LA LEY 1676 DE 2013: 

i. Nombres, identificación y firmas de los contratantes 

ii. Monto máximo cubierto por la garantía mobiliaria 

iii. Descripción genérica o específica de los bienes dados 

en garantía 

iv. Descripción de las obligaciones garantizadas, presentes 

o futuras, o de los conceptos, clases, cuantía y reglas 

para su determinación.  



OTRAS ESTIPULACIONES CONVENIENTES (1)  

 

• ANTECEDENTES 

• CONSIDERACIONES 

• DECLARACIONES 

• BIENES DERIVADOS O ATRIBUIBLES 

• EXTENSIÓN O ALCANCE DE LA GARANTÍA 

• OBLIGACIONES DEL GARANTE Y/O DEL DEUDOR   

• LUGAR DE PERMANENCIA DE LOS BIENES 

 

 



OTRAS ESTIPULACIONES CONVENIENTES (2) 

 

 

 

• SEGUROS 

• ACELERACIÓN DE PLAZOS 

• VIGENCIA Y PRÓRROGAS 

• CESIÓN 

• PAGO DIRECTO 

• EJECUCIÓN JUDICIAL 

• EJECUCIÓN ESPECIAL  

• COSTOS Y GASTOS 



ALGUNAS NORMAS SUPLETIVAS DE LA  
LEY 1676 DE 2013 

 

“SALVO PACTO EN CONTRARIO (…) O DISPOSICIÓN EQUIVALENTE” 

 

- Art. 13: Extensible a bienes derivados o atribuibles 

- Art. 18: Derechos del Garante de usar, transformar o vender 

- Art. 18: Deberes del Garante respecto a los bienes pignorados 

- Art. 25: Garantía de solvencia del deudor  

- Art. 28: Notificaciones del incumplimiento  

- Art. 30: Oposición de excepciones al cesionario 

- Art. 60: Satisfacción del crédito por pago directo 

- Art. 62: Procedencia de ejecución especial 

- Art. 63: Condiciones para la enajenación 

- Art. 71: Condiciones de venta de los bienes 

 



ALGUNAS NORMAS SUPLETIVAS DEL 
DECRETO 1835 DE 2015 

 

“LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN CONTRACTUAL DE LAS PARTES” 

 

- Art. 2.2.2.4.2.3: Aprehensión del bien pignorado sin tenencia 

- Art. 2.2.2.4.2.7:  Requerimiento para iniciar la ejecución especial 

- Art. 2.2.2.4.2.16: Procedimiento especial de apropiación directa 

- Art. 2.2.2.4.2.17: Procedimiento especial de enajenación. 

 



LA FORMA DE LA CONTRATACIÓN 

 

- CONTRATACIÓN INDIVIDUAL: La libre discusión entre las partes 
del clausulado contractual  

 

  * Adecuación exacta al negocio celebrado:  

 

- CONTRATO DE ADHESIÓN O DE CLÁUSULAS PREESTABLECIDAS: 
Una parte establece las condiciones y la otra, se limita a 
adherirse o no a las estipulaciones. 

 

  * Riesgos de una adecuación indebida 

  * Interpretación en contra de quien redactó el  

    contrato (c.c., art. 1624)   



“BARRERAS DE CONTENCIÓN” A LA AUTONOMÍA DE LA 
VOLUNTAD 

i. La “legalidad” del contrato: “Todo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los  contratantes (…)”.(CC. Art. 
1602) 

 

ii. El respeto al “orden y las buenas costumbres”: Es presupuesto 
necesario para el ejercicio de la autonomía de la voluntad. 
(CC. Art. 16) 

 

iii. La ley sanciona el abuso de posición contractual del acreedor  
y ejemplifica conductas constitutivas del mismo, como la falta 
de determinación de métodos de valoración para los 
mecanismos de apropiación directa de los bienes pignorados, 
que deja a salvo los derechos del deudor para reclamar 
daños y perjuicios por parte de éste y del garante. (Ley 1676, 
Art. 73  y Ley 1835/15, Art.  2.2.2.4.2.18) 



REGLAS DE INTERPRETACIÓN DEL C.C. 

i. PREVALENCIA DE LA INTENCIÓN (1618) 

 

ii. INTERPRETACIÓN LÓGICA (1620) 

 

iii. INTERPRETACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA (1621) 

 

iv. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA (1622) 

 

v. INTERPRETACIÓN EXTENSIVA (1623) 

 

vi. INTERPRETACIÓN A FAVOR DEL DEUDOR (1624) 


